
Acceso y admisión Universidad PvAU 2020 

Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, por la que se modifica la Orden PCM/ 139/2020, de 17 de
febrero, por la que se determinan las caracterís@cas, el diseño y el contenido de la evaluación de
Bachillerato para el acceso a la Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución
de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.
Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace
público el Acuerdo de 2 de abril de 2020 de la Comisión Coordinadora Interuniversitaria de
Andalucía de modificación del Acuerdo de 23 de octubre de 2019, por el que se establecen los
plazos, el calendario y el cálculo de notas de las pruebas de evaluación de Bachillerato para el
acceso a la universidad y de las pruebas de admisión que se celebrarán en el curso 2019/2020.
Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General de Universidades, por la que se hace
público el Acuerdo de 2 abril de 2020 de la Comisión del Distrito Único Universitario de
Andalucía, por el que se modifica el Acuerdo de 22 marzo de 2017, por el que se determina la
consideración de la familia profesional como uno de los criterios de admisión de quienes
par@cipen en el procedimiento de admisión a los grados universitarios de las universidades
públicas de Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el Ttulo oficial de Técnico
Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plás@cas y Diseño o de Técnico
Depor@vo Superior del Sistema Educa@vo.



• Ma#cula ON-LINE
• Fechas 6,7 y 8 de julio / 14,15 y 16 de sep@embre
• 7 de mayo publicación en la página web de Distrito Único Andaluz 

estructura de los exámenes asignatura por asignatura en el nuevo 
formato.
• Ubicación se está intentando que sea lo más parecida a la existente 

pero con más sedes.
• Se informará con la máxima celeridad para que el alumnado sepa 

dónde se examina.
• Alumnado solicitante de adaptaciones.





Características novedosas

• Una única propuesta de examen por asignatura.
• Mayor número de preguntas a elegir.
(que englobe todos los contenidos ya que no todos los centros siguen 
el mismo cronograma para secuenciar los contenidos)
90 minutos para cada prueba y 30 minutos de descanso entre pruebas 
consecu@vas.





PARAMETROS DE PONDERACIÓN

• Resolución de 14 de junio de 2018, de la Dirección General de Universidades, por 
la que se hace público el Acuerdo de 4 de junio de 2018, de la Comisión del 
Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se establecen los parámetros
de ponderación para el cálculo de la nota de admisión para el ingreso a las 
Gtulaciones de grado. 

• Ar#culo 1. Ámbito de aplicación. 
• Los parámetros de ponderación que a con:nuación se determinan regirán en los 

procedimientos de admisión para el ingreso en el curso 2020/2021 y sucesivos, a 
excepción de la materia «Segunda Lengua Extranjera» que será de aplicación
desde los procedimientos que se celebren para el ingreso en el curso 2019/2020. 
Ar#culo 6. Relación de parámetros, grados y sus respec:vos valores. 



ACCESO DESDE CFGS
• Resolución de 24 de abril de 2017, de la Dirección General de Universidades, por la que
se hace público el Acuerdo de 22 de marzo de 2017 de la Comisión del Distrito Único
Universitario de Andalucía, por el que se determina la consideración de la familia
profesional como uno de los Ctulo oficial de Técnico Superior de Formación Profesional,
de Técnico Superior de Artes PlásKcriterios de admisión de quienes parKcipen en el
procedimiento de admisión a los grados universitarios de las universidades públicas de
Andalucía para el curso 2019/2020 y siguientes, con el cas y Diseño, o de Técnico
DeporKvo Superior del Sistema EducaKvo.

• Resolución de 27 de junio de 2018: Técnico Superior de Ganadería y Asistencia en
Sanidad Animal en los procedimientos de admisión al grado en Veterinaria.

• Resolución de 13 de diciembre de 2018, vinculación preferente de los ;tulos de Técnico
Superior en Integración Social y de Técnico Superior en Mediación Comunica?va en los
procedimientos de admisión al grado en Psicología.

• Resolución de 13 de abril de 2020, vinculación preferente e los ;tulos de Técnico
Superior en Educación Infan?l y de Prevención en Riesgos Profesionales den los
procedimientos de admisión al Grado en Psicología.



• En primer lugar serán atendidos dentro del cupo de que se trate, quienes haya obtenido 
un ;tulo relacionado con la rama del conocimiento en el que se incardine los estudios de 
grado solicitados, junto con otros solicitantes que par?cipen en dicho cupo.

• b) En úl?mo lugar serán atendidos dentro del cupo de que se trate, quienes hayan 
obtenido un ;tulo que no esté relacionado con la rama del conocimiento en el que se 
incardine los estudios de grado solicitados.

• Dentro de los dos grupos anteriores, estos ?tulados serán ordenados por su respec?va 
nota de admisión, resultante del siguiente cálculo:

• Nota Admisión = Nota media del Título de Técnico +a*CM1+b*CM2, donde:
• - a y b son parámetros de ponderación establecido por la Comisión del Distrito Único 

Universitario de Andalucía según la afinidad de las materias de Bachillerato con los 
grados que solicita.

• - CM1 y CM2 serán las calificaciones de hasta dos materias cuyo valor y convocatoria de 
obtención permita, en el curso de que se trate, mul?plicarlas por el respec?vo parámetro 
para que otorguen la mayor nota de admisión.


